
 
 

 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: 

 

 
De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, se propone 
como sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir 
las circunstancias previstas en el artículo 168.a) 2º. 
 
Este medicamento es comercializado exclusivamente en España por NOVARTIS 
FARMACEUTICA, S.A., no existiendo alternativa o sustituto razonable registrada y 
disponible que pudiera permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones 
de tratamiento incluidas en la correspondiente ficha técnica del medicamento ofertado. 
 
 

 

Madrid, a día de la fecha 
DIRECTORA GERENTE 

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín 
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